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Utilizando la fórmula 0) para "V"". podemos 

obtener· 

Teniendo en cuenta. que Vh = V, - V,. y 

e = V0 / V,. . la razón V, I V
,, 

en la expresión 

antes citada se puede representar como· 

L=-· 
(V0 

-V,) E-l 

Hay que tener en cuenta. que. en una serie de los 

regímenes. con el cierre de las válvulas de admisión después 

del PMl tiene lugar el relleno adicional. 'Por esa causa la 
cantidad de la carga fresca. que entra en el cilindro. se 
realiza un poco mas grande en comparación con la que 
entraría en el en caso del cierre de las válvulas (y el fin del 

proceso del relleno) en el PMl Este mejoramiento del 

relleno se considera por la magnitud especifica "rp
1 
". que 

se llama el coeficiente del relleno adicional 

DcJinitivamente obtenemos:. 

o, considerando el soplado de los cilindros: 

La particularidad principal y más importante de las 
fórmulas obtenidas es que ellas demuestran la 
dependencia de los coclicientes de los gases remanentes 

" y, " y del relleno .. ,¡"" de los parámetros principales en 

la forma explícita. 

CONTAMINACIÓN POR RUIDO DEBIDO AL 
· TRÁFICO VEHICULAR:

UN PROBLEMA DIARIO QUE V A EN 
AUMENTO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ. 

lng. Alexander Corrales H., Ing. Arturo Montes, lng. Felix Henríquez 

Facultad de Ingeniería Mecánica. 

EXTRACTO GENERAL. 
La contaminación por ruido es un problema al que se le está empezando a tomar importancia, 

pues ya existen estudios estadísticos que describen la influencia estadísticos del ruido en el 
comportamiento de los seres humanos. En su mayoría estos estudios orientadas a las fuentes del ruido 
industrial y comerciales, pero poco es lo que se tiene sobre una de las fuentes de ruido más populares en 
nuestro medio ambiente, el tráfico vehicular 

La información recolectada en esta investigación muestra los niveles de ruido provenientes del 
tráfico vehicular en algunas de las avenidas más transitadas de la región metropolitana de Panamá, 
además muestra como estos niveles están por encima de lo establecido en el Decreto Nº 150 del 19 de 
febrero de 1971 del Ministerio de Salud donde se establece límites de 85 dB(A) de ruido ambiental. 
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